
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2025-00453792- -UNC-ME#FCM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

ElRecurso Jerárquico interpuesto por la agente nodocente Sra. Silvia del Valle RIACHI
(Leg. 44.235) en contra de las RD-2025-5755-E-UNC-DEC#FCM y RD-2026- 477-E-
UNC-DEC#FCM;

Teniendo en consideración el DDAJ-2026-77641-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección
General de Asuntos Jurídicos de orden 108, cuyos términos se comparten, y lo
aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la agente nodocente
Sra. Silvia del Valle RIACHI (Leg. 44.235) en contra de las RD-2025-5755-E-UNC-
DEC#FCM y RD-2026- 477-E-UNC-DEC#FCM, teniendo en consideración el DDAJ-
2026-77641-E-UNC-DGAJ#SG de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, cuyos
términos se comparten, que se anexa a la presente como archivo embebido.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al recurrente, haciéndole saber que con el acto
administrativo dictado se agota la vía administrativa y que contra el mismo tendrán la
posibilidad de interponer el recurso directo previsto en el artículo 32 de la Ley 24.521, lo
que deberá constar en la notificación que se practique con indicación del plazo para
interponerlo (30 días hábiles judiciales, artículo 25 bis de la Ley 19.549 - texto según
Ley 27.742).

ARTÍCULO 3°.- Pase a Mesa General de Entradas y Salidas a los fines de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2º. Cumplido, pase para su conocimiento y
efectos a la Facultad de origen.



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS.
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Dictamen de Dirección de Asuntos Jurídicos


Número: 


Referencia: Ex-2025-00453792 UNC-ME#FCM Recurso Jerarquico


 
Señor Abogado Director:


Vienen estas actuaciones a dictamen, en razón del recurso jerárquico
que fuera interpuesto por la agente nodocente Sra. RIACHI, Silvia (Legajo N
°22817) en contra de la RD-2025-5755-E-UNC-DEC#FCM y de la RD-2026-
477-E-UNC-DEC#FCM, agregada al orden #94, que resolviera rechazar el
Recurso de Reconsideración planteado.


El Recurso Jerárquico interpuesto, agregado al orden #103, ha sido
presentado en tiempo y forma a tenor de la cédula de notificación agregada al
orden #101.


Así las cosas, corresponderá analizar el mismo.


Que los fundamentos de este recurso, son los mismos que la
recurrente presenta al orden #89 en el Recurso de Reconsideración planteado y
que fuera rechazado, conforme las consideraciones efectuadas en la RD-2026-
477-E-UNC-DEC#FCM con remisión al informe legal agregado al orden #92.


Que el recurso jerárquico aquí tratado, es una réplica exacta al
recurso de reconsideración, y que no contiene en sí mismo ni ampliaciones de
fundamentos ni mejora alguna a los argumentos defensivos.


Sin dudas, que tal situación, nos deja en el escenario de analizar el
recurso en torno a los mismos fundamentos que ya fueran expuestos y
analizados al momento de interponer el recurso de reconsideración rechazado.


Atendiendo a que tales fundamentos, corresponde ratificar y compartir
los argumentos legales expuestos al orden #94, por lo que se aconsejara el
rechazo del recurso de reconsideración, por lo que opino que en este caso, que
tampoco el recurso jerárquico interpuesto es procedente, aconsejando al H.C.S.







rechazar el mismo, por improcedente y así agotar la vía administrativa y dejar
firme la sanción aplicada.


Que la intervención del H.C.S. resulta de la interpretación normativa
formulada mediante la RHCS-2018-1072-E-UNC-REC.


Así me expido.
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